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IRECCIÓN GENERAL DE 
NFRAESTRUCTURA FÍSICA 

16 OE SEPTIEMBRE No 36 5• PISO, 
COL CENTRO C P 06000. MEXICO D F 
TELS 41131100 Ext 5305 5722 5321 5721 y 5304 
FAA 4 1131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P 09100. MEXICO D F 
TELS 5701 2036 y 5763 7663 

CONTM MPLIFICADO 

4518002195 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: INTEGRACIÓN DE SISTEMAS JOHAG, S.A. DE C V I AV. 2 DE ABRIL 155-B ENTRE CALLE COLLADO Y CALLE IGNACIO DE LA LLAVE, COL. RICARDO FLORES MAGÓN, VERACRUZ. 
VERACRUZ, 91900 / 981 205 7648. 981 205 7648 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28108/2018 INMEDIATA R F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS ISJ-120702-CX1 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
40 DÍAS NATURALES Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitano Importe Total 

10 1.000 UP PINTURA, HERRERIA Y CARPINTERIA , CANCÚN 216,751 .40 216.75 1.40 
OBSERVACIONES 

MANTENIMIEN:ro DE PINTURA, HERRERÍA Y CARPINTERÍA PARA LA CASA DE LA 
CULTURA JURIDICA DE CANCUN, QUINTANA ROO. 

DICHOS MANTENIMIENTOS CONSIDERÁN LO SIGUIENTE: 

ACA.01 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINIL ACRÍLICA EN MUROS 
EXTERIORES, INTERIORES Y PLAFONES CON RODILLO Y BROCHA HASTA UNA 
AL TURA DE 8.00 M, MARCA COMEX LINEA REALFLEX, A DOS MANOS MÍNIMO Y 
HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE, EN COLORES INDICADOS. 
INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA. EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS. 
RESANADO DE FISURAS Y DESPOSTILLADURAS, MOVIMIENTO DE MOBILIARIO O DE 
CUALQUIER OBJETO QUE ESTORBE, PROTECCIONES, ANDAMIOS, HAMACAS, 
ESCALERAS, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. (M2 2,000.00). 

ACA.02 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA DE ESMALTE ANTICORROSIVO 100 
MARCA COMEX EN ELEMENTOS DE HERRERÍA EN COLOR EXISTENTE, A DOS MANOS 
APLICADA CON BROCHA Y HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE. 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, ESCALERAS, ANDAMIOS, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. NOTA 
VERIFICAR MEDIDAS EN SITIO. 

ACA.02.01 REJA 0 3"@ 0.15 M. AL TURA DE 1.02 M. Y DESARROLLO DE 30.00 
ML. (PZA 1.00). 

ACA.02.02 REJA 0 3"@0.15 M. ALTURA DE 0.70 M. Y DESARROLLO DE 7.00 
ML. (PZA 1.00). 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA CULTURA JURIDICA (HASTA 75,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
1. La Suproma Cor1e do Justicia do la Nación. on lo sucosivo " la Suprema Corto" por conducto do su roprosontante para los ofoctos do este lnstrumonto manifiesta que: 
1.1 Es el max1mo órgano deposilario del Poder Judu:1al de la federación . en lérminos de lo dlspucslo en los ar1iculos 94 de la Constitución Polillca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°. fracción l. de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacion 
1.2 La presente contralaaón fue autonzada por el (la) Titular de la Casa de la Cultura Jur1dica en donde habrán de efectuarse los servidos mediante concurso público sumario da conformidad.n 
pre111s10 en el ar11culo 42. pirrafo quinto dol Acuordo Goncral do Admin istración V112008, del veinticinco de septiembre de dos mll ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la S 
Cone do Justicia de la Nac1on por ol que se regulan los procca11nten1os para la adqu1s1cion, adm1111st1aC>On y do51ncorporación de bienes y la contra tación de obras. usos y servicios requeri 
este Tribunal 
1.3 El Director de la Casa de la Cultura Jurídica, está facultado para susaiblr el presente lnstrumon10, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 párrafo cuarto, del Acuerdo General de 
Adm1nistracion Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Admintstración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación p0< el que se regulan los procedimienlos 
para la adqutSicion, adm1111stración y des1ncorporac1ón de bienes y la contratación de obras, usos y scfll1c1os requeridos por este Tribunal. y en analogia al pronunciamiento em1t1do pcr la Subdirección 
General de lo Consultivo de la Seeteta11a Jund1ca de la Presidencia med1anto oficio SJP/0439120 16 !le lecha 15 de abril de 2016. 
1.4 Para todo lo relaaonado con el presenle con1rato senala como su dom1ollo el ubicado en la Calle de Jose Maria Pino Suárez numero 2. colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México. Distrito Federal. 
11. El prestador de sefll1CIOs" por conduelo de su represenlanle legal ma111fiesta bajo prolesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la sullciente expencnc1a y calificación para ojecu1ar los sef\llcios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
11.2 No se encuentra en ninguno do los supuestos a que se rclíercn tos artículos 48, l racciones 1, 11 , 111, IV, V, VI , VII , VIII y X, asl como 58 fracción XVI, del Acuerdo General da Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo pre111sto en el Acuerdo Vl/2008. del vemtlclnco de septiembre do dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los proced1m1entos para la adqu1s1c1ón. adm1nrstracron y des1ncorporac1on de bienes y la contrataoón de obras. usos y servicios requeridos por esta Alto Tribunal. 
11.4 Para todo lo relacionado con el presento contralo . señala como su domlcllto el ubicado en la carátula del presente Instrumento. en el apar1ado denominado "Proveedor y/o Prestador de ser.ncios· 
11.5 El Prestador de sorv1C1os man1f1esta quo se encuentra debidamente const1tu1do conforme a las leyes Mexicanas y con Inscripción vigente en el Registro Publico con espondiente. 
111 . La ·suprema Corte• y "El prestador de se1V1cios· declaran que 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad ¡urld1ca con la quo comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comumcaaones que se realicen entre ellas se 
dingtran a los dornic1llos 111d1cados en los antecedentes t 4 y 11 4 de este Instrumento. al tenor de las siguientes. 

CLÁ USULA S 

Primera. Condiciones goneralos. "El prostador de servicios· se comp1omete a proporcionar el scflllcio descrito en la carátula del presente 111strumenl o y a respetar en todo momento el precio. plazo 
y condiciones de pago ser\alados en la refc11da caratula, durante y hasta el cumphm1ento total del ob¡e10 do este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente clausula, cubre el 1otal del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Cono· no llene obligacion de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena convonclonal. En caso do lncumphmlen!o de las obligaciones pactadas en el ccntreto. so aplicara una pena convencional oqulvalenle al monto que resulte de aplicar et 10% al valor 
del ser111cio o ser111clos que no se hayan roahzado a sausfacoon do la Suprema Corte. 
En caso de lncumpllmjeoto en jos plazos establecidos en el con11ato simplificado, so aphcarli una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la realización de los servidos, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo Indicado en el apartado Inciso "fecha de enuega• de la carátula del Contrato 
S1mpltficado y no podrá exceder del t 0% del monto total contratado 
Tercera. Requisitos para roall:z.ar los pagos rospoctlvos. r>ara efec1os fi scales "El prestador de servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la 
cedula de identtllcaaon fiscal, oxped1da por la Secretaria de l lacienda y Crédito Publico con ot Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 Indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demas requ1 s1 tos fiscales a que haya lugor 
Cuarta. Modificaciones do es to Instrumento. Las cond1c1ones pactadas en el presente instrumento podrán ser ob¡eto de mod1ficacrón en términos de lo previsto en los articulas 12. fracción XXII; 
143, fraccion 1y 162 del refendo Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Inexistencia do ro lac1ón laboral. "El prestador do scr.nc1os·. como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales matena de este contrato. 
sera el único responsable de las obligaciones dcnvadas de las d1sposlcrones laborales y demás ordonamentos en matona de traba¡o y segundad social. por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus traba¡adores pro sentasen en su conlf a o de ~1a Suprema Corte". en rolac16n con los seMc1os motivo de este conlrato 
La Suprema Cor1e" estera !acuitada para requcnr a "El prestador de servicios· los comprobantes de afiltación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 

INFONAVIT o IMSS 
En caso de que alguno o algunos de tos traba1adores de "El µ1ostador do servicios·. e¡ecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamación en contra de 1a Suprema Corte", "El prestador de servicios• 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corto", por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás Inheren tes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relacion laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Cono' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. • 
Las partes acuerdan que el importe de los re feridos gastos que se llegaran a ocasionar podran ser deducidos por ·1a Suprema Cone· de las facturas que se encuentren pendientes de 
mdepend1en1cmcn1e do las aooones legales quo se pudieran CJCtCcr. 
Sexta. Subcontrataclón Para efectos de este contrato s1mpltlicado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "El prestador de servidos· encomienda a otra persona. rlslca o moral la 
realización pardal del ob¡oto do éste conlrato simplificado. Cuando el prestador do servicios o contraltsta pretenda subcontratar. deberá comunlcar1o previamente y por escrito a ·1a Suprema Corte· . la 
que también por esenio resolverli si acepta o roehala la subcontratación En ningun caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subconlratista 
En todo caso de subcontratac16n, el responsable sera "El prestad0< de sef\llcios· y sera a este a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parle del subcontratlsta ni tendrá relación con 
"la Suprema Cor1e" 
Séptima . Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios· con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de ·1a Suprema Corte·, por lo que "El 
prestador de servicios·. por si o a uaves de sus traba¡adorns se comprometo a no d1111Jlgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
traba¡os preslados a la pnrnera 
Octava. Rescisión . Queda expresamente co11vcmdo que "la Suprema Corte" podra dar por resond1do el presen1e contrato sin necesidad de que medie declaración judicial. en caso de que "El 
prestador do sef111c1os· de¡e do cumpltr cualquiera de las obligaciones que asumo en ostc contrato por causas que le sean Imputables, o bien , en caso do ser ob1eto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o l1qu1dac1on 
Antes de declarar la rescisión, "la Suprema Cor1o" nollf1cará por esenio las causas respectivas a ·[t prestador de servicios· en su domidlto sel\alado en la declaración 11.4 de este Instrumento, con 
quien en ef acto se enC\Jentre, otorgandole un plazo do quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conwn1entes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estimo pertinentes Vencido ese plalo el órgano competente de ·1a Suprerna Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
seMc1os" en su dom1ciho seflalado en la declaración 11.4 de instrumento 
Novona. Dol fomonto a la transparenc ia y do la protocción do datos personales. Las partos están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información publica en ténmlnos de lo 
dtSpuesto en los artlculos f • . 70, 103 y 1 t6 do la Ley General do Transparencia y Acceso a la lnformaclon Publica Gubernamental, por lo que los gobernados podnln realizar su consulta. 
De confom11dad con lo es1ablecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia. Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia du la Nación, del nueve de ¡ul10 de dos mll oc110. relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tnbunal los derechos de acceso a la Información. 
a la pnvacidad y a la protcccion de datos personales garantizados en el ar11culo 6' Consllluc1onal, "El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por nlngun medio, aun 
electron1co, ni por conferencias ylo Informes los datos personales a que tonga acceso con motivo do la documentación que maneje o conozca al desarrollar las aellvidades objeto del presente 
conlrato En caso de Incumplimiento la "Suprema Cono· podra exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento. por concepto de pena convencional. 
Décima. Legis lación aplicable. El acuerdo de volunladcs prc111sto en este Instrumento contractual so nge por lo dispuesto en la constitución pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos, el Acuerdo 
General de Adm1nistracion Vl/2008, dol ve1nucrnco do Septiembre de dos mil ocho. del Cornitu do Gob1omo y Administracrón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Codlgo Civil ~edcral. Código Federal de Proccd1m1entos C1111les, la 1 ey ~ettcral do Presupuesto y Responsabilidades adm1n1s1ratt\18S de los ser111dores publlcos y la Ley Federal del 
Proced1míento adminislralivo, en lo conduCC!nlo 
Oóclma pnmora. Resolución do controversias. Para efec10 de la lnlerprctación y curnpltm1cnto de lo estipulado en este Instrumento, "El prestador de servidos· se somete expresamente a las 
decisiones dOI Tribunal Pleno de ia Suprema Corte• renunciando a cualqwer fuero quo en razon de su domallo tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX. 
de la Ley Orgénica del Poder Jud1c1al de la r cdorac1ó11 renunciando en forma expresa a cual4u1er otro fuero que en razon de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener 

Las panes acuerdan que cualquier not1ficac1on que tengan que rcaliLarse do una parte a otra. se realvar~ por escrito en al domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11.4 de este Instrumento 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO . . . . . . . . .. TADOR DE SERVICIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC 06060 D F 
R F C SCJ-950204-óP5 

IRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 s· PISO 
COL CENTRO C P 06000 MEXICO D F 
TELS 41131100Ext 5305 5722, 5321 5721y5304 
FAX 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlL IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C P 09100 MEXICO D F 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRA MPLIFICADO 

4518002195 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR. INTEGRACIÓN DE SISTEMAS JOHAG. S A. DE C.V I AV. 2 DE ABRIL 155-B ENTRE CALLE COLLADO Y CALLE IGNACIO DE LA LLAVE. COL RICARDO FLORES MAGÓN VERACRUZ, 
VERACRUZ, 91900 / 981 205 7648. 9812057648 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/08/2018 INMEDIATA R.F.C DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: ISJ-120702-CX1 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
40 DÍAS NATURALES Calle de José Maria Pino Suárez No 2 . Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Un1tano Importe Total 

ACA.02.03 REJA '2> 3"@0.15 M ALTURA DE 1 58 M. Y DESARROLLO DE 26 .65 
ML. (PZA 1 00). 

ACA.02.04 REJA '2l 3"@ 0.15 M AL TURA DE 1 46 M Y DESARROLLO DE 24.00 
ML. (PZA 1 00) 

ACA.02_05 REJA '2> 3"@ 0 15 M. ALTURA DE 1.22 M. Y DESARROLLO DE 27.00 
ML. (PZA 1 00) 

ACA.02.06 REJA '2l 3"@ 0.15 M 2.89 X 3.31 M DOS HOJAS ABATIBLES. 
ACCESO ESTACIONAMIENTO (PZA 1.00) 

ACA.02.07 PUERTA 1.80 X 2.50 M. DOS HOJAS ABATIBLES, PERFILES 
METÁLICOS Y TABLEROS DE LÁMINA. FIJO DE 0.30 M. DE ALTURA. ACCESO 
SERVICIO FACHADA PRINCIPAL. (PZA 1.00). 

CAR CARPINTERIA 

CAR.01 MANTENIMIENTO DE ESTRADO DE MADERA EXISTENTE 2.44 X 7.32 M. 
ZOCLO DE 0.60 M CON DESARROLLO DE 12.20 ML; A BASE DE UN ASENTADO DE 
BARNIZ CON LIJA, RESANES, AJUSTE, CAMBIO DE PIEZAS DE MADERA EN MAL 
ESTADO, EVITANDO DAÑAR ÁREAS ADYACENTES Y ACABADO EN BARNIZ POL YFORM 
11000 SEMIMATE. INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, ASENTADO, RESANADO, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, 
(PZA 1.00) 

-EL INFORME CON SOPORTE FOTOGRÁFICO ES UN DOCUMENTO DISEÑADO PARA UN 
SEGUIMIENTO PUNTUAL DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, POR LO QUE ES 
IMPORTANTE QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS LO LLEVE IMPRESO (A COLOR) 
EL MISMO DIA DE LAS ACTIVIDADES O AL DIA SIGUIENTE A PRIMERA HORA SE 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA CULTURA JURIDICA (HASTA 75,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
1. La Suproma Cor1e do Justicia do la Nación. on lo sucosivo " la Suprema Corto" por conducto do su roprosontante para los ofoctos do este lnstrumonto manifiesta que: 
1.1 Es el max1mo órgano deposilario del Poder Judu:1al de la federación . en lérminos de lo dlspucslo en los ar1iculos 94 de la Constitución Polillca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°. fracción l. de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacion 
1.2 La presente contralaaón fue autonzada por el (la) Titular de la Casa de la Cultura Jur1dica en donde habrán de efectuarse los servidos mediante concurso público sumario da conformidad.n 
pre111s10 en el ar11culo 42. pirrafo quinto dol Acuordo Goncral do Admin istración V112008, del veinticinco de septiembre de dos mll ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la S 
Cone do Justicia de la Nac1on por ol que se regulan los procca11nten1os para la adqu1s1cion, adm1111st1aC>On y do51ncorporación de bienes y la contra tación de obras. usos y servicios requeri 
este Tribunal 
1.3 El Director de la Casa de la Cultura Jurídica, está facultado para susaiblr el presente lnstrumon10, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 párrafo cuarto, del Acuerdo General de 
Adm1nistracion Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Admintstración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación p0< el que se regulan los procedimienlos 
para la adqutSicion, adm1111stración y des1ncorporac1ón de bienes y la contratación de obras, usos y scfll1c1os requeridos por este Tribunal. y en analogia al pronunciamiento em1t1do pcr la Subdirección 
General de lo Consultivo de la Seeteta11a Jund1ca de la Presidencia med1anto oficio SJP/0439120 16 !le lecha 15 de abril de 2016. 
1.4 Para todo lo relaaonado con el presenle con1rato senala como su dom1ollo el ubicado en la Calle de Jose Maria Pino Suárez numero 2. colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México. Distrito Federal. 
11. El prestador de sefll1CIOs" por conduelo de su represenlanle legal ma111fiesta bajo prolesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la sullciente expencnc1a y calificación para ojecu1ar los sef\llcios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
11.2 No se encuentra en ninguno do los supuestos a que se rclíercn tos artículos 48, l racciones 1, 11 , 111, IV, V, VI , VII , VIII y X, asl como 58 fracción XVI, del Acuerdo General da Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo pre111sto en el Acuerdo Vl/2008. del vemtlclnco de septiembre do dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los proced1m1entos para la adqu1s1c1ón. adm1nrstracron y des1ncorporac1on de bienes y la contrataoón de obras. usos y servicios requeridos por esta Alto Tribunal. 
11.4 Para todo lo relacionado con el presento contralo . señala como su domlcllto el ubicado en la carátula del presente Instrumento. en el apar1ado denominado "Proveedor y/o Prestador de ser.ncios· 
11.5 El Prestador de sorv1C1os man1f1esta quo se encuentra debidamente const1tu1do conforme a las leyes Mexicanas y con Inscripción vigente en el Registro Publico con espondiente. 
111 . La ·suprema Corte• y "El prestador de se1V1cios· declaran que 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad ¡urld1ca con la quo comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comumcaaones que se realicen entre ellas se 
dingtran a los dornic1llos 111d1cados en los antecedentes t 4 y 11 4 de este Instrumento. al tenor de las siguientes. 

CLÁ USULA S 

Primera. Condiciones goneralos. "El prostador de servicios· se comp1omete a proporcionar el scflllcio descrito en la carátula del presente 111strumenl o y a respetar en todo momento el precio. plazo 
y condiciones de pago ser\alados en la refc11da caratula, durante y hasta el cumphm1ento total del ob¡e10 do este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente clausula, cubre el 1otal del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Cono· no llene obligacion de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena convonclonal. En caso do lncumphmlen!o de las obligaciones pactadas en el ccntreto. so aplicara una pena convencional oqulvalenle al monto que resulte de aplicar et 10% al valor 
del ser111cio o ser111clos que no se hayan roahzado a sausfacoon do la Suprema Corte. 
En caso de lncumpllmjeoto en jos plazos establecidos en el con11ato simplificado, so aphcarli una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la realización de los servidos, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo Indicado en el apartado Inciso "fecha de enuega• de la carátula del Contrato 
S1mpltficado y no podrá exceder del t 0% del monto total contratado 
Tercera. Requisitos para roall:z.ar los pagos rospoctlvos. r>ara efec1os fi scales "El prestador de servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la 
cedula de identtllcaaon fiscal, oxped1da por la Secretaria de l lacienda y Crédito Publico con ot Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 Indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demas requ1 s1 tos fiscales a que haya lugor 
Cuarta. Modificaciones do es to Instrumento. Las cond1c1ones pactadas en el presente instrumento podrán ser ob¡eto de mod1ficacrón en términos de lo previsto en los articulas 12. fracción XXII; 
143, fraccion 1y 162 del refendo Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Inexistencia do ro lac1ón laboral. "El prestador do scr.nc1os·. como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales matena de este contrato. 
sera el único responsable de las obligaciones dcnvadas de las d1sposlcrones laborales y demás ordonamentos en matona de traba¡o y segundad social. por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus traba¡adores pro sentasen en su conlf a o de ~1a Suprema Corte". en rolac16n con los seMc1os motivo de este conlrato 
La Suprema Cor1e" estera !acuitada para requcnr a "El prestador de servicios· los comprobantes de afiltación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 

INFONAVIT o IMSS 
En caso de que alguno o algunos de tos traba1adores de "El µ1ostador do servicios·. e¡ecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamación en contra de 1a Suprema Corte", "El prestador de servicios• 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corto", por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás Inheren tes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relacion laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Cono' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. • 
Las partes acuerdan que el importe de los re feridos gastos que se llegaran a ocasionar podran ser deducidos por ·1a Suprema Cone· de las facturas que se encuentren pendientes de 
mdepend1en1cmcn1e do las aooones legales quo se pudieran CJCtCcr. 
Sexta. Subcontrataclón Para efectos de este contrato s1mpltlicado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "El prestador de servidos· encomienda a otra persona. rlslca o moral la 
realización pardal del ob¡oto do éste conlrato simplificado. Cuando el prestador do servicios o contraltsta pretenda subcontratar. deberá comunlcar1o previamente y por escrito a ·1a Suprema Corte· . la 
que también por esenio resolverli si acepta o roehala la subcontratación En ningun caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subconlratista 
En todo caso de subcontratac16n, el responsable sera "El prestad0< de sef\llcios· y sera a este a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parle del subcontratlsta ni tendrá relación con 
"la Suprema Cor1e" 
Séptima . Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios· con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de ·1a Suprema Corte·, por lo que "El 
prestador de servicios·. por si o a uaves de sus traba¡adorns se comprometo a no d1111Jlgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
traba¡os preslados a la pnrnera 
Octava. Rescisión . Queda expresamente co11vcmdo que "la Suprema Corte" podra dar por resond1do el presen1e contrato sin necesidad de que medie declaración judicial. en caso de que "El 
prestador do sef111c1os· de¡e do cumpltr cualquiera de las obligaciones que asumo en ostc contrato por causas que le sean Imputables, o bien , en caso do ser ob1eto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o l1qu1dac1on 
Antes de declarar la rescisión, "la Suprema Cor1o" nollf1cará por esenio las causas respectivas a ·[t prestador de servicios· en su domidlto sel\alado en la declaración 11.4 de este Instrumento, con 
quien en ef acto se enC\Jentre, otorgandole un plazo do quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conwn1entes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estimo pertinentes Vencido ese plalo el órgano competente de ·1a Suprerna Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
seMc1os" en su dom1ciho seflalado en la declaración 11.4 de instrumento 
Novona. Dol fomonto a la transparenc ia y do la protocción do datos personales. Las partos están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información publica en ténmlnos de lo 
dtSpuesto en los artlculos f • . 70, 103 y 1 t6 do la Ley General do Transparencia y Acceso a la lnformaclon Publica Gubernamental, por lo que los gobernados podnln realizar su consulta. 
De confom11dad con lo es1ablecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia. Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia du la Nación, del nueve de ¡ul10 de dos mll oc110. relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tnbunal los derechos de acceso a la Información. 
a la pnvacidad y a la protcccion de datos personales garantizados en el ar11culo 6' Consllluc1onal, "El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por nlngun medio, aun 
electron1co, ni por conferencias ylo Informes los datos personales a que tonga acceso con motivo do la documentación que maneje o conozca al desarrollar las aellvidades objeto del presente 
conlrato En caso de Incumplimiento la "Suprema Cono· podra exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento. por concepto de pena convencional. 
Décima. Legis lación aplicable. El acuerdo de volunladcs prc111sto en este Instrumento contractual so nge por lo dispuesto en la constitución pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos, el Acuerdo 
General de Adm1nistracion Vl/2008, dol ve1nucrnco do Septiembre de dos mil ocho. del Comitu do Gob1omo y Administracrón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por ol Codlgo Civil ~edcral. Código Federal de Proccd1m1entos C1111les, la 1 ey ~etteral do Presupuesto y Responsabilidades adm1n1s1ratt\18S de los ser111dores publlcos y la Ley Federal del 
Proced1míento adminislralivo, en lo conduCC!nlo 
Oóclma pnmora. Resolución do controversias. Para efec10 de la lnlerprctación y curnpltm1cnto de lo estipulado en este Instrumento, "El prestador de servidos· se somete expresamente a las 
decisiones dOI Tribunal Pleno de ia Suprema Corte• renunciando a cualqwer fuero quo en razon de su domallo tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX. 
de la Ley Orgénica del Poder Jud1c1al de la r cdorac1ó11 renunciando en forma expresa a cual4t11er otro lucro que en razon de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener 

Las panes acuerdan que cualquier not1ficac1on que tengan que rcaliLarse do una parte a otra. se realvar~ por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11.4 de este Instrumento 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR !'L PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre 

&1).ZQ..Tv BAl<.-lú/ c 1\ L l\
1

1V 

• 
" 



6i1RECCIÓN GENERAL DE 
~FRAESTRUCTURA FÍSICA 

16 DE SEPTIEMBRE No 38 6' PISO 
COL CENTRO, C P 06000 MEXICO D F 
TELS 41131100 Ext 5305 5722 5321 5721y530' 
FAX 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA C P 09100 MEXICO D F 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

CONT~MPLIFICADO 
4518002195 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR INTEGRACIÓN DE SISTEMAS JOHAG, S A DE C V I AV 2 DE ABRIL 155-B ENTRE CALLE COLLADO Y CALLE IGNACIO DE LA LLAVE, COL RICARDO FLORES MAGÓN, VERACRUZ, 
VERACRUZ, 91900 / 981205 7648, 981 205 7648 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/08/2018 INMEDIATA R.F C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS ISJ-120702-CX l 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
40 DIAS NATURALES Calle de José María Pino Suárez No. 2 . Cuauhtemoc. 06065, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Un1tano Importe Total 

FIRME DE MANERA AUTÓGRAFA TANTO POR EL RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS DE 
PARTE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS Y POR EL PERSONAL DESIGNADO POR LA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA. REGISTRANDO FECHA Y NÚMERO DE DOCUMENTO 
DE MANERA CONSECUTIVA. 

-CONSIDERAR EL CAMBIO DE COLOR AL EXTERIOR DEL INMUEBLE DE ACUERDO A 
LO INDICADO POR LA CASA DE LA CULTURA JURiDICA, EL INTERIOR MANTENDRA 
LOS COLORES EXISTENTES. 

-NO SE ACEPTARÁN MARCAS DISTINTAS A LAS ESPECIFICADAS 

-LAS CANTIDADES DE M2 TOTALES DE PINTURA SE AJUSTARÁN DE ACUERDO A LA 
IMPORTANCIA DE LOS ESPACIOS E INDICACIONES DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA. 

-LAS CANTIDADES DE LOS CONCEPTO DEBERÁN AJUSTARSE A LAS INDICA DAS EN 
CATÁLOGO, DE EXISTIR EXCEDENTES NO SE CUBRIRÁ EL COSTO 

-ÁREA SOLICITANTE: C.C.J. DE CANCÚN, QUINTANA ROO 
-ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: C.C.J. CANCÚN, QU INTANA ROO 
-NÚMERO DE SOLICITUD: OFICIO No. CCJ-CUN-AD-406 
-CENTRO GESTOR.1104801 
-POSICIÓN PRESUPUESTAL: 35101 
-NÚMERO DE COTIZACIONES: 4 
-DESTINO: C.C.J. CANCÚN, QUINTANA ROO 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 
-NO. DE PROCEDIMIENTO: PCCPS/CCJ/CANCÚN/03/2018 
-CLASIFICACIÓN: MENOR 
-ÓRGANO Ó FUNCIONARIO QUE AUTORIZÓ LA CONTRATACIÓN DIRECTOR DE LA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN CANCÚN, QUINTANA ROO 

CO N TI NU A 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA CULTURA JURIDICA (HASTA 75,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
1. La Suproma Cor1e do Justicia do la Nación. on lo sucosivo " la Suprema Corto" por conducto do su roprosontante para los ofoctos do este lnstrumonto manifiesta que: 
1.1 Es el max1mo órgano deposilario del Poder Judu:1al de la federación . en lérminos de lo dlspucslo en los ar1iculos 94 de la Constitución Polillca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°. fracción l. de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacion 
1.2 La presente contralaaón fue autonzada por el (la) Titular de la Casa de la Cultura Jur1dica en donde habrán de efectuarse los servidos mediante concurso público sumario da conformidad.n 
pre111s10 en el ar11culo 42. pirrafo quinto dol Acuordo Goncral do Admin istración V112008, del veinticinco de septiembre de dos mll ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la S 
Cone do Justicia de la Nac1on por ol que se regulan los procca11nten1os para la adqu1s1cion, adm1111st1aC>On y do51ncorporación de bienes y la contra tación de obras. usos y servicios requeri 
este Tribunal 
1.3 El Director de la Casa de la Cultura Jurídica, está facultado para susaiblr el presente lnstrumon10, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 párrafo cuarto, del Acuerdo General de 
Adm1nistracion Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Admintstración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación p0< el que se regulan los procedimienlos 
para la adqutSicion, adm1111stración y des1ncorporac1ón de bienes y la contratación de obras, usos y scfll1c1os requeridos por este Tribunal. y en analogia al pronunciamiento em1t1do pcr la Subdirección 
General de lo Consultivo de la Seeteta11a Jund1ca de la Presidencia med1anto oficio SJP/0439120 16 !le lecha 15 de abril de 2016. 
1.4 Para todo lo relaaonado con el presenle con1rato senala como su dom1ollo el ubicado en la Calle de Jose Maria Pino Suárez numero 2. colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México. Distrito Federal. 
11. El prestador de sefll1CIOs" por conduelo de su represenlanle legal ma111fiesta bajo prolesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la sullciente expencnc1a y calificación para ojecu1ar los sef\llcios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
11.2 No se encuentra en ninguno do los supuestos a que se rclíercn tos artículos 48, l racciones 1, 11 , 111, IV, V, VI , VII , VIII y X, asl como 58 fracción XVI, del Acuerdo General da Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo pre111sto en el Acuerdo Vl/2008. del vemtlclnco de septiembre do dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los proced1m1entos para la adqu1s1c1ón. adm1nrstracron y des1ncorporac1on de bienes y la contrataoón de obras. usos y servicios requeridos por esta Alto Tribunal. 
11.4 Para todo lo relacionado con el presento contralo . señala como su domlcllto el ubicado en la carátula del presente Instrumento. en el apar1ado denominado "Proveedor y/o Prestador de ser.ncios· 
11.5 El Prestador de sorv1C1os man1f1esta quo se encuentra debidamente const1tu1do conforme a las leyes Mexicanas y con Inscripción vigente en el Registro Publico con espondiente. 
111 . La ·suprema Corte• y "El prestador de se1V1cios· declaran que 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad ¡urld1ca con la quo comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comumcaaones que se realicen entre ellas se 
dingtran a los dornic1llos 111d1cados en los antecedentes t 4 y 11 4 de este Instrumento. al tenor de las siguientes. 

CLÁ USULA S 

Primera. Condiciones goneralos. "El prostador de servicios· se comp1omete a proporcionar el scflllcio descrito en la carátula del presente 111strumenl o y a respetar en todo momento el precio. plazo 
y condiciones de pago ser\alados en la refc11da caratula, durante y hasta el cumphm1ento total del ob¡e10 do este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente clausula, cubre el 1otal del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Cono· no llene obligacion de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena convonclonal. En caso do lncumphmlen!o de las obligaciones pactadas en el ccntreto. so aplicara una pena convencional oqulvalenle al monto que resulte de aplicar et 10% al valor 
del ser111cio o ser111clos que no se hayan roahzado a sausfacoon do la Suprema Corte. 
En caso de lncumpllmjeoto en jos plazos establecidos en el con11ato simplificado, so aphcarli una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la realización de los servidos, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo Indicado en el apartado Inciso "fecha de enuega• de la carátula del Contrato 
S1mpltficado y no podrá exceder del t 0% del monto total contratado 
Tercera. Requisitos para roall:z.ar los pagos rospoctlvos. r>ara efec1os fi scales "El prestador de servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la 
cedula de identtllcaaon fiscal, oxped1da por la Secretaria de l lacienda y Crédito Publico con ot Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 Indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demas requ1 s1 tos fiscales a que haya lugor 
Cuarta. Modificaciones do es to Instrumento. Las cond1c1ones pactadas en el presente instrumento podrán ser ob¡eto de mod1ficacrón en términos de lo previsto en los articulas 12. fracción XXII; 
143, fraccion 1y 162 del refendo Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Inexistencia do ro lac1ón laboral. "El prestador do scr.nc1os·. como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales matena de este contrato. 
sera el único responsable de las obligaciones dcnvadas de las d1sposlcrones laborales y demás ordonamentos en matona de traba¡o y segundad social. por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus traba¡adores pro sentasen en su conlf a o de ~1a Suprema Corte". en rolac16n con los seMc1os motivo de este conlrato 
La Suprema Cor1e" estera !acuitada para requcnr a "El prestador de servicios· los comprobantes de afiltación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 

INFONAVIT o IMSS 
En caso de que alguno o algunos de tos traba1adores de "El µ1ostador do servicios·. e¡ecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamación en contra de 1a Suprema Corte", "El prestador de servicios• 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corto", por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás Inheren tes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relacion laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Cono' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. • 
Las partes acuerdan que el importe de los re feridos gastos que se llegaran a ocasionar podran ser deducidos por ·1a Suprema Cone· de las facturas que se encuentren pendientes de 
mdepend1en1cmcn1e do las aooones legales quo se pudieran CJCtCcr. 
Sexta. Subcontrataclón Para efectos de este contrato s1mpltlicado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "El prestador de servidos· encomienda a otra persona. rlslca o moral la 
realización pardal del ob¡oto do éste conlrato simplificado. Cuando el prestador do servicios o contraltsta pretenda subcontratar. deberá comunlcar1o previamente y por escrito a ·1a Suprema Corte· . la 
que también por esenio resolverli si acepta o roehala la subcontratación En ningun caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subconlratista 
En todo caso de subcontratac16n, el responsable sera "El prestad0< de sef\llcios· y sera a este a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parle del subcontratlsta ni tendrá relación con 
"la Suprema Cor1e" 
Séptima . Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios· con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de ·1a Suprema Corte·, por lo que "El 
prestador de servicios·. por si o a uaves de sus traba¡adorns se comprometo a no d1111Jlgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
traba¡os preslados a la pnrnera 
Octava. Rescisión . Queda expresamente co11vcmdo que "la Suprema Corte" podra dar por resond1do el presen1e contrato sin necesidad de que medie declaración judicial. en caso de que "El 
prestador do sef111c1os· de¡e do cumpltr cualquiera de las obligaciones que asumo en ostc contrato por causas que le sean Imputables, o bien , en caso do ser ob1eto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o l1qu1dac1on 
Antes de declarar la rescisión, "la Suprema Cor1o" nollf1cará por esenio las causas respectivas a ·[t prestador de servicios· en su domidlto sel\alado en la declaración 11.4 de este Instrumento, con 
quien en ef acto se enC\Jentre, otorgandole un plazo do quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conwn1entes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estimo pertinentes Vencido ese plalo el órgano competente de ·1a Suprerna Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
seMc1os" en su dom1ciho seflalado en la declaración 11.4 de instrumento 
Novona. Dol fomonto a la transparenc ia y do la protocción do datos personales. Las partos están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información publica en ténmlnos de lo 
dtSpuesto en los artlculos f • . 70, 103 y 1 t6 do la Ley General do Transparencia y Acceso a la lnformaclon Publica Gubernamental, por lo que los gobernados podnln realizar su consulta. 
De confom11dad con lo es1ablecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia. Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia du la Nación, del nueve de ¡ul10 de dos mll oc110. relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tnbunal los derechos de acceso a la Información. 
a la pnvacidad y a la protcccion de datos personales garantizados en el ar11culo 6' Consllluc1onal, "El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por nlngun medio, aun 
electron1co, ni por conferencias ylo Informes los datos personales a que tonga acceso con motivo do la documentación que maneje o conozca al desarrollar las aellvidades objeto del presente 
conlrato En caso de Incumplimiento la "Suprema Cono· podra exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento. por concepto de pena convencional. 
Décima. Legis lación aplicable. El acuerdo de volunladcs prc111sto en este Instrumento contractual so nge por lo dispuesto en la constitución pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos, el Acuerdo 
General de Adm1nistracion Vl/2008, dol ve1nucrnco do Septiembre de dos mil ocho. del Cornltu do Gob1omo y Administracrón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Codlgo Civil ~edcral. Código Federal de Proccd1m1entos C1111les, la 1 ey ~etteral do Presupuesto y Responsabilidades adm1n1s1ratt\18S de los ser111dores publlcos y la Ley Federal del 
Proced1míento adminislralivo, en lo conduCC!nlo 
Oóclma pnmora. Resolución do controversias. Para efec10 de la lnlerprctación y curnpltm1cnto de lo estipulado en este Instrumento, "El prestador de servidos· se somete expresamente a las 
decisiones dOI Tribunal Pleno de ia Suprema Corte• renunciando a cualqwer fuero quo en razon de su domallo tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX. 
de la Ley Orgénica del Poder Jud1c1al de la r cdorac1ó11 renunciando en forma expresa a cual4u1er otro lucro que en razon de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener 

Las panes acuerdan que cualquier not1ficac1on que tengan que rcaliLarse do una parte a otra. se realvar~ por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11.4 de este Instrumento 
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.. 
IRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 ' s· PISO. 
COL CENTRO. C P 06000 MEXICO. D F 
TELS 41 131100Ext 5305 5722 5321 5721 y5304 
FAX 41131 751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALL IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C P 09100. MEXICO O F 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

CONT~IMPLIFICADO 
4518002195 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: INTEGRACIÓN DE SISTEMAS JOHAG, S.A. DE C V I AV 2 DE ABRIL 155-B ENTRE CALLE COLLADO Y CALLE IGNACIO DE LA LLAVE, COL. RICARDO FLORES MAGÓN, VERACRUZ, 
VERACRUZ, 91900 J 981 205 7648, 981 205 7648 J 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/0812018 INMEDIATA R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS . ISJ-120702-CX1 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
40 OÍAS NATURALES Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 . Cuauhtemoc, 06065. MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario 

-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 20 DE AGOSTO DE 2018 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2018· SI 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

"LA CONVOCATORIA/BASES, ANEXOS, EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, LAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES. EL 
ACTA DE VISITA AL SITIO Y JUNTA DE ACLARACIÓNES, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO, LOS DICTÁMENES RESOLUTIVOS LEGAL (EN SU CASO), TÉCNICO 
Y ECONÓMICO" 

-LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
MANTO. PINTURA, HERRERÍA Y CARPINTERIA 

SUBTOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

IL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 621100. M.N. 

Importe Total 

216,751.40 

34,680.22 

251,431 .62 

Página 4 de 4 

Fecha de 1mpres16n 2BIOB/2018 
14.26:20 



CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA CULTURA JURIDICA (HASTA 75,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
1. La Suproma Cor1e do Justicia do la Nación. on lo sucosivo " la Suprema Corto" por conducto do su roprosontante para los ofoctos do este lnstrumonto manifiesta que: 
1.1 Es el max1mo órgano deposilario del Poder Judu:1al de la federación . en lérminos de lo dlspucslo en los ar1iculos 94 de la Constitución Polillca de los Estados Unidos Mexicanos y 1°. fracción l. de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacion 
1.2 La presente contralaaón fue autonzada por el (la) Titular de la Casa de la Cultura Jur1dica en donde habrán de efectuarse los servidos mediante concurso público sumario da conformidad.n 
pre111s10 en el ar11culo 42. pirrafo quinto dol Acuordo Goncral do Admin istración V112008, del veinticinco de septiembre de dos mll ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la S 
Cone do Justicia de la Nac1on por ol que se regulan los procca11nten1os para la adqu1s1cion, adm1111st1aC>On y do51ncorporación de bienes y la contra tación de obras. usos y servicios requeri 
este Tribunal 
1.3 El Director de la Casa de la Cultura Jurídica, está facultado para susaiblr el presente lnstrumon10, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 párrafo cuarto, del Acuerdo General de 
Adm1nistracion Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Admintstración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación p0< el que se regulan los procedimienlos 
para la adqutSicion, adm1111stración y des1ncorporac1ón de bienes y la contratación de obras, usos y scfll1c1os requeridos por este Tribunal. y en analogia al pronunciamiento em1t1do pcr la Subdirección 
General de lo Consultivo de la Seeteta11a Jund1ca de la Presidencia med1anto oficio SJP/0439120 16 !le lecha 15 de abril de 2016. 
1.4 Para todo lo relaaonado con el presenle con1rato senala como su dom1ollo el ubicado en la Calle de Jose Maria Pino Suárez numero 2. colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, código postal 
06060, en la ciudad de México. Distrito Federal. 
11. El prestador de sefll1CIOs" por conduelo de su represenlanle legal ma111fiesta bajo prolesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la sullciente expencnc1a y calificación para ojecu1ar los sef\llcios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesarios para tal fin. 
11.2 No se encuentra en ninguno do los supuestos a que se rclíercn tos artículos 48, l racciones 1, 11 , 111, IV, V, VI , VII , VIII y X, asl como 58 fracción XVI, del Acuerdo General da Administración Vl/2008. 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo pre111sto en el Acuerdo Vl/2008. del vemtlclnco de septiembre do dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los proced1m1entos para la adqu1s1c1ón. adm1nrstracron y des1ncorporac1on de bienes y la contrataoón de obras. usos y servicios requeridos por esta Alto Tribunal. 
11.4 Para todo lo relacionado con el presento contralo . señala como su domlcllto el ubicado en la carátula del presente Instrumento. en el apar1ado denominado "Proveedor y/o Prestador de ser.ncios· 
11.5 El Prestador de sorv1C1os man1f1esta quo se encuentra debidamente const1tu1do conforme a las leyes Mexicanas y con Inscripción vigente en el Registro Publico con espondiente. 
111 . La ·suprema Corte• y "El prestador de se1V1cios· declaran que 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad ¡urld1ca con la quo comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comumcaaones que se realicen entre ellas se 
dingtran a los dornic1llos 111d1cados en los antecedentes t 4 y 11 4 de este Instrumento. al tenor de las siguientes. 

CLÁ USULA S 

Primera. Condiciones goneralos. "El prostador de servicios· se comp1omete a proporcionar el scflllcio descrito en la carátula del presente 111strumenl o y a respetar en todo momento el precio. plazo 
y condiciones de pago ser\alados en la refc11da caratula, durante y hasta el cumphm1ento total del ob¡e10 do este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente clausula, cubre el 1otal del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Cono· no llene obligacion de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena convonclonal. En caso do lncumphmlen!o de las obligaciones pactadas en el ccntreto. so aplicara una pena convencional oqulvalenle al monto que resulte de aplicar et 10% al valor 
del ser111cio o ser111clos que no se hayan roahzado a sausfacoon do la Suprema Corte. 
En caso de lncumpllmjeoto en jos plazos establecidos en el con11ato simplificado, so aphcarli una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la realización de los servidos, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 10 al millar diario a la cantidad que importen los trabajos no ejecutados dentro del plazo Indicado en el apartado Inciso "fecha de enuega• de la carátula del Contrato 
S1mpltficado y no podrá exceder del t 0% del monto total contratado 
Tercera. Requisitos para roall:z.ar los pagos rospoctlvos. r>ara efec1os fi scales "El prestador de servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la 
cedula de identtllcaaon fiscal, oxped1da por la Secretaria de l lacienda y Crédito Publico con ot Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 Indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4 
de este instrumento y demas requ1 s1 tos fiscales a que haya lugor 
Cuarta. Modificaciones do es to Instrumento. Las cond1c1ones pactadas en el presente instrumento podrán ser ob¡eto de mod1ficacrón en términos de lo previsto en los articulas 12. fracción XXII; 
143, fraccion 1y 162 del refendo Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Inexistencia do ro lac1ón laboral. "El prestador do scr.nc1os·. como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación de los servicios profesionales matena de este contrato. 
sera el único responsable de las obligaciones dcnvadas de las d1sposlcrones laborales y demás ordonamentos en matona de traba¡o y segundad social. por lo que responderá de todas las 
reclamaciones que sus traba¡adores pro sentasen en su conlf a o de ~1a Suprema Corte". en rolac16n con los seMc1os motivo de este conlrato 
La Suprema Cor1e" estera !acuitada para requcnr a "El prestador de servicios· los comprobantes de afiltación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 

INFONAVIT o IMSS 
En caso de que alguno o algunos de tos traba1adores de "El µ1ostador do servicios·. e¡ecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamación en contra de 1a Suprema Corte", "El prestador de servicios• 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corto", por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás Inheren tes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relacion laboral alguna con los mismos y deslindar a "la Suprema Cono' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. • 
Las partes acuerdan que el importe de los re feridos gastos que se llegaran a ocasionar podran ser deducidos por ·1a Suprema Cone· de las facturas que se encuentren pendientes de 
mdepend1en1cmcn1e do las aooones legales quo se pudieran CJCtCcr. 
Sexta. Subcontrataclón Para efectos de este contrato s1mpltlicado, se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual "El prestador de servidos· encomienda a otra persona. rlslca o moral la 
realización pardal del ob¡oto do éste conlrato simplificado. Cuando el prestador do servicios o contraltsta pretenda subcontratar. deberá comunlcar1o previamente y por escrito a ·1a Suprema Corte· . la 
que también por esenio resolverli si acepta o roehala la subcontratación En ningun caso se aceptará la subcontratación total de los servicios o trabajos con un solo subconlratista 
En todo caso de subcontratac16n, el responsable sera "El prestad0< de sef\llcios· y sera a este a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por parle del subcontratlsta ni tendrá relación con 
"la Suprema Cor1e" 
Séptima . Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El prestador de servicios· con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de ·1a Suprema Corte·, por lo que "El 
prestador de servicios·. por si o a uaves de sus traba¡adorns se comprometo a no d1111Jlgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
traba¡os preslados a la pnrnera 
Octava. Rescisión . Queda expresamente co11vcmdo que "la Suprema Corte" podra dar por resond1do el presen1e contrato sin necesidad de que medie declaración judicial. en caso de que "El 
prestador do sef111c1os· de¡e do cumpltr cualquiera de las obligaciones que asumo en ostc contrato por causas que le sean Imputables, o bien , en caso do ser ob1eto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o l1qu1dac1on 
Antes de declarar la rescisión, "la Suprema Cor1o" nollf1cará por esenio las causas respectivas a ·[t prestador de servicios· en su domidlto sel\alado en la declaración 11.4 de este Instrumento, con 
quien en ef acto se enC\Jentre, otorgandole un plazo do quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conwn1entes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estimo pertinentes Vencido ese plalo el órgano competente de ·1a Suprerna Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El prestador de 
seMc1os" en su dom1ciho seflalado en la declaración 11.4 de instrumento 
Novona. Dol fomonto a la transparenc ia y do la protocción do datos personales. Las partos están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información publica en ténmlnos de lo 
dtSpuesto en los artlculos f • . 70, 103 y 1 t6 do la Ley General do Transparencia y Acceso a la lnformaclon Publica Gubernamental, por lo que los gobernados podnln realizar su consulta. 
De confom11dad con lo es1ablecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia. Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia du la Nación, del nueve de ¡ul10 de dos mll oc110. relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tnbunal los derechos de acceso a la Información. 
a la pnvacidad y a la protcccion de datos personales garantizados en el ar11culo 6' Consllluc1onal, "El prestador de servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por nlngun medio, aun 
electron1co, ni por conferencias ylo Informes los datos personales a que tonga acceso con motivo do la documentación que maneje o conozca al desarrollar las aellvidades objeto del presente 
conlrato En caso de Incumplimiento la "Suprema Cono· podra exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento. por concepto de pena convencional. 
Décima. Legis lación aplicable. El acuerdo de volunladcs prc111sto en este Instrumento contractual so nge por lo dispuesto en la constitución pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos, el Acuerdo 
General de Adm1nistracion Vl/2008, dol ve1nucrnco do Septiembre de dos mil ocho. del Cornltu do Gob1omo y Administracrón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste 
por el Codlgo Civil ~edcral. Código Federal de Proccd1m1entos C1111les, la 1 ey ~etteral do Presupuesto y Responsabilidades adm1n1s1ratt\18S de los ser111dores publlcos y la Ley Federal del 
Proced1míento adminislralivo, en lo conduCC!nlo 
Oóclma pnmora. Resolución do controversias. Para efec10 de la lnlerprctación y curnpltm1cnto de lo estipulado en este Instrumento, "El prestador de servidos· se somete expresamente a las 
decisiones dOI Tribunal Pleno de ia Suprema Corte• renunciando a cualqwer fuero quo en razon de su domallo tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX. 
de la Ley Orgénica del Poder Jud1c1al de la r cdorac1ó11 renunciando en forma expresa a cual4u1er otro lucro que en razon de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener 

Las panes acuerdan que cualquier not1ficac1on que tengan que rcaliLarse do una parte a otra. se realvar~ por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11.4 de este Instrumento 
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En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, primer párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título Cuarto  

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se 

suprime la información considerada legalmente como confidencial que encuadra en los supuestos 

normativos”. 

 

“Este documento es parte integrante de la versión pública del Contrato Simplificado 

correspondiente al procedimiento de contratación del Concurso Público Sumario 

PCCPS/CCJ/CANCUN/03/2018 del mantenimiento de  pintura, herrería y carpintería 2018” 




